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Como marco general en cuyo contexto se sitúan estas propuestas, se recuerda 
que los resultados obtenidos en esta serie de estudios reflejan que la 
convivencia escolar, en general, es buena. La mayoría de las personas de 
todos los colectivos participantes (alumnado, profesorado, equipos directivos, 
departamentos de orientación y familias), califican la convivencia como buena o 
muy buena en casi todos los indicadores por los que se pregunta. Junto a esta 
positiva conclusión también hay que tener en cuenta algunos casos y 
situaciones que van en sentido contrario, y que deben recibir una atención 
especial, para hacer de la escuela lo que la sociedad espera de ella: el lugar en 
el que se construyen las capacidades, los valores y las relaciones que nos 
ayudan a ser como queremos ser, superando problemas ancestrales y 
afrontando nuevos retos y dificultades, para lo cual se proponen las siguientes 
medidas. 
 
1. Mejorar la calidad del sistema educativo mejorando la convivencia 
desde una perspectiva integral. Los resultados obtenidos en estas 
investigaciones reflejan la necesidad de reconocer que la lucha contra el 
fracaso escolar y la mejora de la convivencia están estrechamente 
relacionadas. Su reconocimiento desde una perspectiva integral, que 
comprenda las múltiples conexiones que existen entre estos dos objetivos, 
puede contribuir a mejorar las políticas educativas. En otras palabras, que 
mejorar la convivencia es una condición necesaria aunque no suficiente para 
reducir el fracaso escolar, y la convivencia se construye desde cada actividad 
que tiene lugar en la escuela, incluida la enseñanza de las materias. La 
superación de este reto exige adaptar la escuela a una situación nueva, que 
proporcione al profesorado las condiciones necesarias para dicha adaptación y 
ayude al alumnado a encontrar su lugar en la escuela como contexto de 
aprendizaje y de convivencia. 
 
2. Fortalecer la autoridad moral y de referencia del profesorado como 
objetivo prioritario de las políticas educativas. El análisis de correlaciones 
entre los distintos indicadores de calidad de la convivencia evaluados a través 
del equipo directivo y del profesorado del mismo centro lleva a destacar como 
síntesis especialmente relevante, el indicador que evalúa la calidad de la 
influencia del profesorado con el alumnado, su autoridad moral y de referencia. 
La relevancia de este resultado aumenta al encontrarlo, de nuevo, como el 
indicador definido a partir del profesorado, que más correlaciona con el 
conjunto de los indicadores de calidad de la convivencia evaluados a través del 
alumnado.  En este indicador se incluyen cuatro formas de ejercer la autoridad, 
distintas del poder coercitivo basado en el miedo al castigo, que van desde el 
poder de premiar el aprendizaje y el buen comportamiento (ayudando a obtener 
objetivos que interesan) y la percepción del profesorado como alguien 
disponible para buscar soluciones justas, hasta la forma más compleja de 
ejercer la autoridad, que en cierto sentido integra las anteriores: el poder de 
referencia, cuya influencia puede durar toda la vida y extenderse mucho más 
allá de la materia enseñada, permitiendo enseñar y educar al mismo tiempo, 
condición que coincide con la forma destacada por un mayor número de 
familias como la clave para mejorar la autoridad del profesorado desde los 
centros: “ejercer la autoridad y trasmitir confianza al mismo tiempo”.  De lo cual 
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se deduce, la necesidad de promover desde las políticas educativas las 
condiciones que permitan al profesorado ejercer esta autoridad de referencia.  
 
 3. Prevenir el comportamiento disruptivo para fortalecer al profesorado y 
mejorar la convivencia y el aprendizaje. Los resultados obtenidos llevan a 
destacar el comportamiento disruptivo como uno de los  principales obstáculos 
que es preciso superar para fortalecer al profesorado, creando las condiciones 
que le ayuden a actuar como autoridad de referencia. Dicho problema es el que 
más correlaciona con el desgaste del profesorado, restando no sólo tiempo 
para el trabajo educativo, sino también energía e implicación para construirlo 
con una calidad optima, y desencadenando en ocasiones una escalada 
coercitiva que puede inhibir las conductas más positivas de construcción de la 
convivencia, especialmente desde la perspectiva del alumnado.  Para prevenir 
el comportamiento disruptivo conviene tener en cuenta que sobre dicho 
problema influyen múltiples condiciones, y de una forma especial los cambios 
que se han producido en la vida cotidiana del alumnado, muy diferente de la 
que tuvieron quienes hoy trabajan como docentes o quienes les prepararon 
desde la Universidad. Como indicador de algunos de estos cambios, cabe 
destacar la gran cantidad de tiempo que pasa el alumnado fuera de la escuela 
delante de una pantalla, atendiendo o expresándose sin tener que esforzarse 
mucho. Actividades que pueden tener una importante influencia en los 
procesos de atención y esfuerzo requeridos para el aprendizaje escolar. El 
trabajo cooperativo entre el profesorado, especialmente de un mismo centro, 
puede ser de gran eficacia en la reducción del comportamiento disruptivo, 
ayudando a compartir y generalizar las mejores estrategias y prácticas 
docentes. Por otra parte, para erradicar este problema es necesario establecer 
un nuevo tipo de colaboración entre la escuela y las familias, que permita que 
desde casa también pueda contribuirse a superar este reto. 
 
4. Mejorar la eficacia educativa de las sanciones.  La mayoría del alumnado, 
considera que las sanciones escolares son justas pero ineficaces para cambiar 
la conducta del estudiante que ha transgredido una norma de convivencia. En 
esta misma dirección se orientan las respuestas del profesorado y los equipos 
directivos (que  destacan la ineficacia de las sanciones para mejorar la 
conducta sancionada como un importante obstáculo para la convivencia). 
Problema que cabe relacionar con la dificultad de las familias respecto a la 
disciplina, reconocida tanto por el profesorado como por las propias familias 
como  un importante obstáculo. De ahí la relevancia de las acciones 
destacadas por las familias para incrementar esta eficacia, que podrían ser 
consideradas como punto de partida para un diagnóstico compartido que 
facilitara la colaboración:  
 

• Analizando en cada caso por qué se ha producido la trasgresión y 
ayudando al estudiante a resolver el conflicto de otra forma. 

• Ayudando al estudiante a anticipar las consecuencias de su conducta 
inadecuada y el daño que produce. 

• Insertando la disciplina en un contexto participativo de construcción de 
las normas de convivencia, implicando a toda la comunidad educativa, 
incluyendo al alumnado y a las familias.  
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Conviene tener en cuenta, en este sentido, que la aplicación muy repetida de 
sanciones puede activar una rutina automática que reduce la tendencia a 
insertarlas en las condiciones que incrementan su eficacia educativa. Como 
posible explicación de esta tendencia cabe considerar que la aplicación 
repetida del castigo reduce el tiempo disponible para dichas medidas y que 
quizá para las más eficaces puedan ser necesarios recursos que no están 
disponibles en el momento de su aplicación, como la colaboración con 
personas y organismos en los que pueda trabajar adecuadamente el estudiante 
sancionado para reparar el daño originado como alternativa o complemento a 
la mera expulsión del centro. 
 
   5. Disponer de recursos para intervenir también en los casos más 
difíciles.  El papel de los equipos de mediación.   El conjunto de resultados 
obtenidos a través de las distintas perspectivas refleja que si los conflictos no 
se resuelven de forma positiva en sus primeras fases pueden originar una 
escalada de confrontación que deteriora la convivencia y dificulta su solución. 
Las familias lo reconocen al destacar como uno de los principales obstáculos: 
“la tendencia de la familia y la escuela a ponerse a la defensiva cuando surge 
un conflicto”.  La disponibilidad de equipos de mediación que ayuden en estas 
situaciones puede ser de gran relevancia para evitar las escaladas coercitivas 
que deterioran la convivencia. Según las respuestas de los equipos directivos, 
el 23,7% de los centros de ESO dispone de un equipo de mediación. Medida 
que convendría generalizar a todos los centros, incluyendo en dicho equipo a 
miembros que puedan actuar con eficacia a distintos niveles, con el alumnado, 
con el profesorado y con las familias, y que permitan conectar la escuela con 
otros recursos sociales necesarios para afrontar los casos más difíciles. 
 
 6. Evaluar la estructura de relaciones entre estudiantes para prevenir 
situaciones de riesgo. Los resultados reflejan, en la dirección de los 
publicados en los últimos años en otras investigaciones, que la escuela y las 
familias están avanzando en la erradicación de las condiciones que subyacen 
tras el acoso escolar, un problema ancestral más visible y rechazado hoy.  
También ponen de manifiesto que existe muy poca variación de frecuencia de 
acoso entre centros (la parte de la varianza de los indicadores de acoso 
atribuible al centro es mínima, oscilando entre el 1% y el 3%). La principal 
condición de protección para no ser víctima de acoso es tener amigos/as en el 
centro, una buena integración en el grupo de iguales. El hecho de que no exista 
correlación entre el acoso evaluado directamente a través del alumnado y el 
número de casos de acoso conocidos por el  equipo directivo del mismo centro 
(al que solo parecen llegar los casos más graves), pone de manifiesto la 
necesidad de utilizar en los planes de mejora de la convivencia procedimientos 
que permitan detectar cómo es la estructura de relaciones entre estudiantes, 
sus fortalezas y debilidades, para trabajar desde una perspectiva preventiva 
generalizada, que erradique las condiciones que contribuyen a la exclusión y al 
acoso.  
 
7. Promover estructuras cooperativas y relaciones basadas en el respeto 
mutuo para erradicar el acoso. En relación a lo expuesto en el párrafo 
anterior, cabe destacar las medidas consideradas por la mayoría del alumnado 
como especialmente eficaces para que no se repita  el acoso: “que toda la 
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clase apoye al estudiante agredido sin dejarle solo/a”, “educar en la igualdad y 
el respeto mutuo para que nadie agreda al que es diferente” y “con el trabajo 
cooperativo, por equipos, para que la clase esté más unida”; medidas 
contrarias a la cultura individualista-competitiva, que subyace tras el acoso, que 
ayudan a crear una estructura cooperativa, mucho más coherente con los 
valores con los que actualmente se identifica nuestra sociedad. Los programas  
en los que el alumnado prosocial con buena integración entre iguales, 
proporciona al alumnado con débil integración  apoyo para integrarse 
plenamente, pueden ser también de gran eficacia, y reflejan la posibilidad de 
basar la innovación en una utilización diferente de recursos que en buena parte 
ya están dentro del propio sistema escolar.  
 
8. La evaluación de la convivencia escolar desde una perspectiva integral 
como herramienta para la mejora de la convivencia. La investigación ha 
permitido definir 110 indicadores para evaluar los distintos componentes y 
relaciones de la convivencia escolar, desde cuatro perspectivas diferentes: el 
alumnado  (39 indicadores), el profesorado (33 indicadores),  los equipos 
directivos  (24 indicadores) y las familias (14 indicadores).  Los indicadores se 
agrupan en tres tipos, sobre 
 

•  La evaluación de la calidad de la convivencia. 
•  Sus obstáculos.  
•  Las condiciones que ayudan a construir y a mejorar la convivencia.  

 
Las correlaciones encontradas entre los indicadores de cada centro evaluados 
por alumnado, profesorado y equipos directivos confirman la validez general del 
procedimiento adoptado.  El procedimiento validado puede utilizarse, por tanto, 
para responder a una de las necesidades expresadas por los centros para 
mejorar la convivencia: disponer de procedimientos que permitan evaluarla, 
para utilizar esta evaluación en el propio desarrollo de los planes de 
convivencia,  detectar avances y necesidades así como para conocer la 
eficacia de las acciones realizadas. La utilización de procedimientos 
informatizados de recogida y procesamiento de la información pueden ser de 
gran utilidad para conseguirlo, reduciendo al mínimo el tiempo y los recursos 
necesarios para la evaluación. Para facilitar la aplicación de dichos 
procedimientos en el autodiagnóstico de los centros parece conveniente que 
sean proporcionados por el Ministerio de Educación, desde el Observatorio 
Estatal de la Convivencia Escolar.   
 
9. Promover la calidad de las relaciones en el centro como comunidad, el 
apoyo entre el profesorado y la formación en convivencia como 
condiciones de protección.  Un importante indicador de la calidad de la vida 
del profesorado y de su disponibilidad para construir la convivencia es su 
sentido de realización personal. Entre las condiciones que permiten predecir el 
sentido de realización personal del  profesorado destacan, además de las dos 
características ya comentadas, sobre la autoridad de referencia y la ausencia 
de comportamiento disruptivo:  el hecho de haber realizado cursos sobre temas 
relacionados con la convivencia (resolución de conflictos, prevención de la 
violencia…), y la percepción del centro como una comunidad., que se preocupa 
por el bienestar de cada uno de sus miembros, y trabaja activamente por 
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construir la convivencia más allá del trabajo individual que cada docente lleva a 
cabo en sus clases.  Conviene, por tanto, crear condiciones que garanticen 
relaciones de calidad, disponibles para una amplísima mayoría del profesorado,  
a todos los casos. Este  resultado recuerda el obtenido entre el alumnado, 
sobre la necesidad de relaciones de amistad en el centro como elemento 
general de protección, expresado como eslogan de algunos programas con el 
título: “Nadie sol@ en el recreo”, que convendría extender también al 
profesorado así como al resto de los miembros de la escuela. Lo cual vuelve a 
poner de manifiesto que la escuela del siglo XXI debe superar la antigua 
estructura individualista-competitiva estableciendo también entre el profesorado 
una estructura cooperativa, con buenas redes de amistad, que fortalezcan a 
todos y a cada uno de los individuos que forman parte de la comunidad escolar.  
 
10. La prevención como estrategia básica de la construcción de la 
convivencia.  La globalidad de los resultados obtenidos refleja las dificultades 
existentes para mejorar la convivencia utilizando sólo medidas coercitivas, que 
aunque necesarias son insuficientes. Es decir, que también en la convivencia 
escolar prevenir es mucho mejor que curar. En el  estudio se identifican cuáles 
son  las principales condiciones que ayudan a prevenir, desde cada una de las 
perspectivas evaluadas. Por ejemplo, a través del profesorado, se encuentra 
suficiente evidencia en torno a las evaluadas a través de los siguientes 
indicadores:  
  

1. Adaptar la educación a la diversidad del alumnado. 
2. Organizar los contenidos de forma que favorezcan el interés y el 

control de la atención en el aula. 
3. Distribuir al máximo la atención  y el protagonismo entre todo el 

alumnado.  
4. Utilizar la cooperación, el consenso y la cohesión. 
5. Enseñar habilidades para construir una convivencia de calidad.  
6. Prevenir el sexismo y el racismo.  
7. Establecer normas y sanciones justas y coherentes.  
8. Promover la participación del alumnado en las normas de 

convivencia.  
9. Promover nuevas formas de colaboración de las familias. 

  
 
11. La prevención de la exclusión y la violencia. Las correlaciones 
encontradas entre las distintas conductas destructivas en el alumnado (hacia 
compañeros, hacia el profesorado y hacia si mismos/as (en forma de consumo 
de drogas) reflejan la necesidad de prevenir estos problema desde una 
perspectiva integral, que incluya tratamiento específico de cada uno de estos 
problemas y erradique las principales condiciones generales de riesgo respecto 
a dichas conductas destructivas: la ausencia de oportunidades de 
protagonismo positivo en el aula tal como son percibidas por el propio 
estudiante, la justificación de la violencia y el haber escuchado a los adultos de 
referencia la conveniencia de utilizarla como forma de resolución de conflictos. 
De lo cual se derivan tres importantes pautas de prevención de la violencia:  
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• Incrementar las oportunidades para que todo el alumnado, tenga 
experiencias de éxito y protagonismo positivo en la escuela, viendo en el 
profesorado un aliado para su consecución.  

 
• Programas de educación en valores, que enseñen  a rechazar toda 

forma de violencia, desarrollar la empatía, coordinar derechos con 
deberes y establecer relaciones basadas en el respeto mutuo, la 
tolerancia y la igualdad.   

 
• Promover la colaboración escuela-familia en la prevención y tratamiento 

de los problemas de forma que pueda llegar también a los casos más 
difíciles, orientando la colaboración de forma positiva, en torno a un 
objetivo compartido: mejorar la educación, y contando con la 
colaboración y el apoyo de profesionales y recursos que permitan llegar 
también a los casos de mayor complejidad.  

 
 12. Promover una colaboración más estrecha y continuada entre la 
escuela y las familias. El conjunto de los resultados obtenidos en estos 
estudios refleja la necesidad de promover una colaboración más estrecha y 
continuada entre la escuela y las familias, que permita actuar desde una 
perspectiva proactiva, antes de que surjan los problemas, para prevenirlos. Las 
respuestas dadas por las familias sobre cómo mejorar esta cooperación 
proporcionan claves muy relevantes para conseguirlo:  
 

• Con formación al profesorado sobre cómo colaborar con las familias en 
la prevención y resolución de los conflictos. 

• Con formación a las familias sobre cómo colaborar con la escuela en la 
prevención y resolución de los conflictos. 

• Poniendo en marcha proyectos compartidos, con encuentros 
programados, en los que las familias y el profesorado colaboren 
periódicamente.   

• Adaptando el horario de las reuniones que se convocan desde el centro 
a las posibilidades de las familias. 

• Trasmitiendo a las familias las ventajas de la participación, los 
resultados que ha dado o puede dar.  

 
   Es posible que de esta forma puedan ponerse en marcha dos de las acciones 
destacadas por las familias como fundamentales para contribuir al incremento 
de la autoridad del profesorado desde su propia familia:  
 

• Actuando conjuntamente con el profesorado, con una comunicación 
continua sobre la situación de mi hijo o hija.  

• Hablando bien del profesorado en casa, manifestando confianza y 
respeto por su trabajo.  

 
13. Mejorar la convivencia y prevenir la violencia desde una perspectiva 
de género. Tanto cuando se considera la adaptación académica (rendimiento, 
expectativas de seguir estudiando, falta de absentismo…) como la convivencia 
(entre estudiantes, con el profesorado, disponibilidad para detener la violencia, 
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tolerancia, colaboración en la construcción de una convivencia de calidad…), 
se observa que las alumnas están sobre-representadas en los indicadores 
positivos y los alumnos en los negativos. Estos resultados sobre diferencias de 
género reflejan  la necesidad de plantear los planes de convivencia y los 
programas de prevención de la violencia desde una perspectiva que tenga en 
cuenta dichas diferencias,  de forma que pueda erradicarse  el modelo dominio-
sumisión que conduce a los obstáculos de convivencia detectados en este 
estudio, tanto entre los alumnos como entre las alumnas, ayudándoles a 
sustituirlo por un modelo basado en el respeto mutuo y en la igualdad, como 
expresión cotidiana del respeto a los derechos humanos con el que nuestra 
sociedad se identifica como modelo general de convivencia.  
 
14. Incluir las medidas anteriores en la formación del profesorado debe 
ser destacada como  una de las principales herramientas de las políticas 
educativas, teniendo en cuenta que la responsabilidad de construir una 
convivencia de calidad afecta a todo el profesorado. Parece necesario, por 
tanto, incluir los objetivos mencionados  (especialmente en los puntos 1-4, 7,9-
13) en la Formación Inicial y en la Actualización Docente de todo el profesorado 
de Primaria y, especialmente de Secundaria, desde una perspectiva que 
permita comprender dichos objetivos y que proporcione la supervisión y otras 
condiciones necesarias para garantizar su puesta en practica. El Master para  
Profesorado de Secundaria recientemente iniciado, puede ser una 
extraordinaria oportunidad para avanzar en este sentido. 
 
15. Promover las habilidades para una convivencia de calidad en el resto 
de la comunidad escolar, y especialmente en el alumnado y en las 
familias. Los retos, objetivos y problemas mencionados con anterioridad 
exigen que también el alumnado y las familias adquieran y practiquen  
habilidades y condiciones nuevas, para las cuales, como reconocen las propias 
familias, pueden necesitar formación. Por eso, conviene poner en marcha 
políticas educativas que favorezcan dicha formación desde los centros 
educativos, así como a través de su colaboración con el resto de la sociedad.  
 
16. Difundir los resultados, conclusiones y propuestas del Estudio Estatal 
de la Convivencia Escolar a múltiples niveles, sobre todo entre: los centros 
educativos, los Centros de Formación del Profesorado, especialmente del  
Profesorado de Secundaria -nivel al que se refieren estos estudios- así como a 
través de los medios de comunicación.  Parece conveniente realizar dicha 
difusión de forma que se trasmita al mismo tiempo: los positivos resultados 
generales obtenidos en estos estudios, así como los casos y situaciones que 
van en sentido contrario, y que deben recibir una atención especial, para hacer 
de la escuela lo que la sociedad espera de ella. Es importante trasmitir al 
conjunto de la sociedad que desde el Observatorio Estatal de la Convivencia se 
han puesto en marcha mecanismos para detectar dichos problemas, conocer 
cuáles son las condiciones que sobre ellos influyen e iniciar o reforzar  medidas 
adecuadas para su erradicación.  
 


